
CERRADO  PAJARITOS  NORTE
¿INSOLITO U OLVIDO

Vecinos de la comuna,
atareados  por  las
fiestas de navidad y
que deben concurrir a
las  tiendas  de  los
 Mall  de  Maipú,

reclaman  por  lo
insólita  medida  de
cerrar  Pajaritos
cuando  las  tiendas
tienen  cerrar  antes

de las 18:00 horas.

Un vecino de la comuna, antiguo, muy conocido y por lo cual
desea mantener el anonimato, reclama contra una de las medidas
alcaldicias de cerrado Pajaritos al tránsito vehicular con el
fin de que circulen ciclistas.

¡Claro, cómo él no vive en la comuna!

Tacos  enormes  siendo
menos de las 10 A.M. por las estrechas calles aledañas que
permiten llegar a Vespucio crean problemas anexos a calles que
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además de estar en mal estado sin duda empeoraran con este
tránsito no esperado.

¡Reclame pos gallo!, es lo últimos que nos señala tras una
larga conversación.

La medida alcaldicia buscaba dar seguridad a ciclistas para
que  desarrollen  este  ejercicio  que  es  importante  para  la
salud, pero cada domingo se cierra Pajaritos al norte de 5 de
Abril, quedando todos el comercio aledaño a esa importante
arteria  vial  imposibilitado  de  cumplir  su  objetivo,  sin
siquiera cambias esta medida para la jornada previa a la de
Pascua-Navidad.

Me quedo sonando ¡Claro, como no vive aquí!

BALACERA  EN  FERIA  DE  TRES
PONIENTE DE MAIPU

Esta noche de sábado
23  de  diciembre  de
2023,  hubo  un  baleo
em Tres Poniente que
deja  como  saldo  un
herido  con  arma
blanca  y  otro  con
arma  de  fuego,
repitiéndose,  aunque
sin  muerte,  una
balacera de hace años

en el mismo sector de feria navideña.

Por causas que se investigan, dos personas resultaron heridas,
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uno  con  herida  de  bala  y  (JOC)  y  otro  con  herida
cortopunzante, ambos atendidos a posterior en el hospital El
Carmen, sin que se dé a conocer aun su diagnóstico.

Uno de los involucrados recibió herida con arma blanca en la
cabeza y es atendido en el HEC. Trasciende (sin conformar) que
uno de los dos heridos tiene nacionalidad peruana.

Carabineros se apersonó en el lugar realizando las primeras
indagaciones para esclarecer el caso que afortunadamente no
tuvo…hasta el momento…más heridos en la refriega.

MERCADO  MUNICIPAL   ATENDERA
EL 24

Gran  afluencia  de
público  al  Mercado
Municipal  con  motivo
de  las  vísperas  de
Navidad. La comunidad
local  concurre  al
principal  centro  de
abastecimientos  tanto
para adquirir los más
diversos regalos para
niños y adultos, como

para abastecerse para la cena pascual.

Cerca  de  mil  personas  concurren  diariamente  al  Mercado
Municipal ubicado en Primera Transversal 2100, entre calle
Maipú y Av. 5 de Abril Oriente, cifra que se aumenta en esta
fiestas previas a la Navidad y Año Nuevo, donde con mucha
seguridad  interna  y  grandes  espacios  pueden  adquirir  su
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compras haciendo uso de carros propios del mercado; importante
destacar que se concurre en grupos familiares que dado los
grandes espacios se hace posible que toda la familia circule
sin problemas en su interior.

Un  pesebre,  un  árbol
de  pascua  gigante  y  todos  los  pasajes  adornados  crean  un
sentimiento navideño que queda impregnado en los visitantes
que  concurren  habitualmente  y  sorprende  con  sus  nuevas
instalaciones y estacionamientos a los nuevos visitantes.

Por ello, para una mejor atención a sus favorecedores, cerca
de un centenar de comerciantes  de los más diversos rubros y
unos 7 restaurantes han redoblado sus esfuerzos para atender
la  demanda  previa  a  las  fiestas  de  fin  de  año.  Los
comerciantes dedicados a las frutas y hortalizas se están
abasteciéndose diariamente para sostener la demanda de esta
gran afluencia de público y que tengan su atención expedita.

Por  su  parte  las  carnicerías  tienen  una  gran  variedad  de
productos,  así  como  las  pescaderías  se  han  provisto
diariamente esta semana para atender a su clientela habitual y
los nuevos clientes que les gusta la atención personalizada.
También hay locales que expenden frutos secos, comidas para
mascotas, abarrotes que cumplen con las necesidades de los
visitantes.

Otro tanto,  los juguetes han sido uno de los atractivos, con



varios locales dedicados a los más diversos posibles regalos
ya sea para niños, jóvenes., adultos y del mundo esotérico.

Interesante  será  para  quienes  visiten  este  Gran  Centro
Comercial encontrarse con casas de costura, servicios diversos
de reparaciones TV, ollas a presión, enmarcaciones de cuadros,
artesanías en hilos, madera y alfarería en greda.

La  mayoría  de  los  locales  tienen  máquinas  para  pago  con
tarjetas de débito y para otros casos hay una Caja Vecina que
puede cubrir otras necesidades.

Este sábado se atenderá hasta las 16:00 horas y 18:00 horas en
verdulerías, para mañana 24 desde las 08:00 hasta las 16:00
horas.

132 AÑOS DE HISTORIA CUMPLIO
LA COMUNA DE MAIPU

Más de 180 vecinos de
la  comuna  de  Maipú,
representativos  de
juntas  de  vecinos,
uniones  comunales  de
JJVV y Adulto Mayor,
dirigentes
deportivos,

activistas  ecológicos,  organizaciones  sociales  y  pueblos
autóctonos y representantes del mundo educacional, se dieron
cita para celebrar el cumpleaños 132 de la comuna de Maipú y
la creación de su municipio.

Sin duda que es diferente cuando se conmemora un año más de la
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comuna con vecinos y dirigentes de la comuna, se premian a
personas que han tenido una trayectoria en el desarrollo de
esta comuna histórica, que fue tierra del Cacique Michimalongo
antes de la invasión española. Pero principalmente cuando se
reúne  la  familia  maipucina  que  libro  diferentes,  luchas
sociales  en  beneficio  de  tener  áreas  verdes,  gran
arborización,  repavimentaciones,  contar  consedes  sociales,
campos  deportivos.  Ayudas  sociales,  trabajo  en  desarrollo
multideportivo  y  social,  brindar  estudios  universitarios  a
dirigentes vecinales y otros tantos casos de desarrollo que se
han  perdido  en  los  últimos  7  años.  Algo  que  faltó,
funcionarios municipales que sean principalmente de la comuna.

LA HISTORIA BASE DE LA COMUNA

Luego en la repartija de tierras por parte de los invasores
mal llamados conquistadores, el secano territorio de lo que
sería Maipú (inicialmente Maypú)  estaba constituido por las
haciendas El Bajo,  Lo Espejo y los Llanos de Maipo, que pasó
a llamarse los Llanos de Lepe cuando el 1627 el gobernador
Luis Fernández de Córdoba y Arce le dona a Lepe las tierras
del Llano del Maipo. Posteriormente los  herederos de Mateo de
Lepe venden este territorio a Pedro del Villar es que con
cultivos  de  diferentes  tipos  de  viñedos  y  hortalizas  lo
convierte en un sector agrícola que perdura hasta la década
del 60.

El 5 de abril de 1818 Maipú fue el escenario de la batalla que
selló la independencia nacional, de ahí en adelante la comuna
tuvo  diferentes  cambios.  Meses  después  de  la  victoria  de
Maipú,  el  15  de  noviembre  de  1818,  el  entonces  director
supremo -acompañado del general San Martín, con delegaciones
militares y criollos de esta tierra, colocaron la primera
piedra  de la Capilla de la Victoria, de lo cual hoy perduran
sus muros históricos gracias a una iniciativa de recuperación
del ex alcalde Herman Silva.

Maipú en los últimos 80 años ha sufrido diverso cambios. De



17.000  habitantes  por  los  años  ’50  pasa   tener  cerca  de
600.000 al año 2017, hoy deben superar los 700 mil a lo que se
une la población flotante.

Pasó de secano en el año 1.700 a ser una comuna agrícola,
luego mixta agrícola-industrial en la década del ’50 con la
creación de Pizarreño y la INSA, para agregar finalmente la
prestación de servicios con la instalación de los súper e
híper mercados, en la medicina de los practicantes Navarro y a
la Cruz Roja Asistencia Pública, consultorios para concluir en
los últimos años del siglo 20 con el CRS y en este siglo del
Hospital. A los que se suma el gran aporte al mundo laboral de
la región.

CONMEMORACION CIUDADANA

Para  ser  Maipucinos
hay  diversas
conjeturas y premisas
del tiempo que deben
vivir  en  la  comuna.
El  mínimo  son  10
años, con 20 ya son
parte  del  desarrollo
y con 30 son parte de
la  historia.  Muchos
de  estos  ciudadanos,
la gran mayoría nacidos en la comuna, se reunieron este jueves
21  de  diciembre  en  el  Salón  Plenario  del  Colegio  Alberto
Widmer con el fin de recrear las raíces comunales en una
jornada cívico-social y encontrase con la historia, relatada
en parte por el ex alcalde Christian Vittori, jornada en que
se premiaron por su labor desarrollada en la comuna a ex
Rector  del  Santuario,  padre  Raúl  Feres,  con  31  años  de
apostolado en Maipú de los cuales  25 fue Rector del Santuario
más importante de  América Latina.

Se recordó el Decreto Nº 68 de 1891, en el término de la



Guerra Civil que llevó al poder a Jorge Montt, que dos días
después de firmar el Decreto fue investido como Presidente de
la Nación. En ese ambiente se creó la comuna con territorios
determinados  y  su  municipio  que  encabezó  un  prominente
hacendado: Agustín Llona Albizú.

Se recordaron temas como la creación de Smapa el año 1950,
aunque  faltó  señalar  que  fue  iniciativa  del  quien  fuera
ministro de presidente Gabriel González Videla, el ex alcalde,
ya fallecido, Don José Luis Infante Larraín.

El Padre Feres y el ex bombero Palma
fueron galardonados pos sus servicios
prestados ara el buen desarrollo de la
comuna en el marco de la celebración
Ciudadana de la fundación de la comuna
de Maipú.

Tras algunos recuerdos de la gestión  Vittori, en tiempo en
que todo ciudadano era respetado por ser de la comuna, donde
los dirigentes eran recibidos y escuchados por la autoridad en
tiempos de no campaña, recordando Vittori la siempre tensa
reunión  con  los  trabajadores  de  ferias  libres,  que  le
señalaban, no todas las veces nos dieron todas las soluciones,
pero siempre éramos bien recibidos y algo lográbamos.

Luego  del  cierre  de  locuciones,  Vittori  conversó  con  los
dirigentes, disfrutaron de un sencillo cóctel autofinanciado



por los mismos dirigentes que ven en él la posibilidad de
rescatar Maipú para los maipucinos y recuperar esa mística tan
propia de los nativos de este territorio al poniente de la
gran Ciudad Capital.

SE  CONSTITUYO  LA  NUEVA
DIRECTIVA DE STH-MAIPU

Su  nuevo  rostro  maternal
de franck

Francisca San Martín Contreras recupera su cargo de presidenta
del Sindicato de Trabajadores a Honorarios de la Municipalidad
de Maipú. Recibe el cargo de un sindicato muy deteriorado en
la relación con los socios, muy poco fraternal y asumiendo los
costos de la directiva anterior que debió asumir los costos
sociales que produjo la pandemia.

Este lunes 18 de diciembre se reunieron en la sede sindical
los 5 directores electos en la elección realizada el 13 de
diciembre recién pasado. Tras las conversaciones pertinentes
el Directorio quedó conformado de la siguiente manera.

PRESIDENTA: Francisca San Martín

SECRETARIA: Valeska Vales
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TESORERO: Tito Albornoz

DIRECTORES: Patricia Contreras y Darío Díaz

La directiva tendrá una duración de 2 años y deberá enfrentar
un  problema  complejo  que  es  la  de  postulaciones  en  los
concursos  a la Planta y Contrata, que tiene como fin bajar la
cantidad de trabajadores a honorarios. Otro tanto enfrentar la
cifra  de  trabajadores  no  recontratados,  estimada  en  cifra
cercana a los 200, los cuales quedaran cesantes. Cabe hacer
notar  que  entre  estos  trabajadores  hay  quienes  prestaron
trabajo por más de 20 años

MAIPU MAYORITARIAMENTE CON EL
“EN CONTRA”

El  plebiscito
Constitucional  se
decidió  a  nivel
nacional en favor del
“En  Contra”  con  un
porcentaje  que  llega
al  55,74%  contra
44,26% del “A Favor”,
tema  que  deja  como
premio  mantener  la
actual  Constitución

mixta Pinochet – Lagos. Derrotando a una que recuperaba y
profundizaba la Constitución del ’80.
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 ¿Quién perdió, quién
ganó? Es sin duda un tema que se constatará en el tiempo y que
solo  deja  ilusiones  perdidas  de  sectores  políticos  que
aseguraban  que  tenían  la  razón  sobre  la  mayoría  de  los
chilenos. Sin duda que perdieron los políticos que una vez más
intentaron  instalar  sus  propósitos  sin  tener  en  cuenta  a
quienes dicen representar. Lo paradojal es que hoy serán los
congresistas  que  dejan  las  leyes  con  algunos  vacíos.
Intensionales  o  por  ignorancia  que  permiten  la  puerta
giratoria,  abaratar  la  mano  de  obra  con  extranjeros  que
incluso  empresarios  los trajeron en vuelos chárter por y
abriendo las fronteras en determinado momento con el llamado
en Cúcuta en la frontera de Colombia /Venezuela que hoy no se
pueden cerrar. Con ello por supuesto llegaron migrantes que
tenían otras costumbres y que opacaron a los extranjeros que
vienen con ánimo de aportar su profesionalismo y experiencia
al crecimiento del país.

En el proceso anterior solo queda
en el recuerdo la prepotencia de
los  iluminados  con  Daniel  Stingo
que señaló “ la gente ya habló y
eligió a quienes terminaremos con
una Constitución redactada por diez
personas que fueron designadas por

un  dictador”,  tema  que  después  fue  distanciando  a  los
integrantes de la Constituyente con su soberbia al señalar: ”
yo le pediría que se mantuviera al margen, él es el gran



derrotado y ahora sólo le queda callar y esperar el término de
un mandato que será recordado como el peor de la historia”.

¿Qué relación hay con este plebiscito?; sólo que la campaña en
vez de explicar los beneficios de los artículos para educar  a
la gente  en la nueva Constitución (el 2022 y 2023) se fueron
con lo fácil: la seguridad ante un Chile que padece de una
delincuencia importada donde las policías, ni la justicia y
todos los chilenos no estaban preparadas para enfrentar.

Independiente  de  lo  puede  o  va  a  ocurrir,  los  resultados
marcan nuevamente un desafío al mundo político que no se sabe
si los temas pendientes la enfrentaran para el progreso del
país o de sus propósitos.

LA ELECCION EN MAIPU

Había dudas a las 08:00 horas por la lenta constitución de las
mesas,  las  que  funcionaron  con  3,  algunas  con  un  solo
integrante que fue  sorteado y los demás casi obligados a
participar ante una apatía, pero poco apoco fueron llegando a
sufragar en un porcentaje que en Maipú puede llegar al 90%.

Escrutinios de las comunas del distrito 8, incluido Maipú. El
“A  favor”  solo  triunfo  en  Colina  en  lo  que  respecta  al

distrito.



MERCADO  MUNICIPAL   TENDRA
ABIERTO DOMINGO 17

Cada  locatario  puede
abrir su local indica la legislación respecto a la forma de
operar en caso de que se desarrollen elecciones; es el caso
del Mercado Municipal que tendrá abierto el día del Plebiscito
Constitucional hasta las 16:00 horas.

Este domingo 17 de diciembre se llevará a efecto el Plebiscito
Constitucional,  donde  cada  ciudadano  deberá  concurrir  en
carácter de obligatorio a marcar su preferencia si está “A
favor” o “Contra” de la propuesta de una nueva Constitución
Política del Estado.

Los comerciantes del mercado tras consultas legales sobre si
estaban afectados por la medida que regula a los Mall y otros
negocios que necesitan de personal para funcionar, se acogen a
las indicaciones  que permiten a los comerciantes funcionar
siempre que sea atendido por la familia o el titular del
local.

Estarán atendiendo los verduleros, carniceros, producto del
mar, abarrotes, comida para mascotas, etc.

El ambiente navideño podrá ser observado por los visitantes
con un árbol de Navidad en altura y un pesebre que les llamara
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la atención, sacándose fotos para el recuerdo.

Los comerciantes del mercado han tomado todas las medidas para
tener productos frescos en estos días de tan intenso calor,
además es un momento para hacer un alto y conocer las nuevas
estructuras del Mercado Municipal.

El  Mercado  está  abierto  a  público  los  365  días  del  año,
incluso en días de pandemia y es hasta la fecha uno de los
centros  comerciales  que  tiene  productos   alimenticios,
restaurantes. cafetería, y decenas de servicios, lo que hacen
del Mercado el centro comercial más completo de la comuna.
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PLEBISCITO DECIDIRA CUAL SERA
LA CARTA MAGNA QUE NOS REGIRA

El  sábado,  16  de
diciembre A las 15:00 horas, los vocales de Mesas Receptoras
designados se reúnen para constituirse en el sitio que se les
haya fijado para su funcionamiento y para recibir, por parte
del Servicio Electoral, la capacitación respecto de aquellos
que ejerzan por primera vez dicha función. Con ello se da el
paso previo a la votación de la Propuesta Constitucional que
en esta oportunidad es de carácter obligatorio.

El  domingo  17  de  diciembre   se  realiza  el  PLEBISCITO
CONSTITUCIONAL,  cumpliendo  con  el   Artículo  159  de  la
Constitución  Política  de  la  República.  Las  Oficinas
Electorales estarán funcionan desde las 07:00 horas dando paso
al gran día en que los ciudadanos decidirán si se quedan con
la antigua Constitución de los años 80, modificada en algunos
aspectos llegada la democracia o la que propone al país el
Presidente de la República luego de recibir el  trabajo del
Consejo  Constitucional,  que  elaboró  esta  propuesta  que  se
presentara al país.

LOCOMOCION GRATUITA

El  Servel  dio  a  conocer  que  el  Ministerio  de  Transportes
anunció que habrá locomoción gratuita para el traslado de
votantes: “Habrá gratuidad en el sistema de transporte de
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Metro,  EFE  Central,  EFE  Valparaíso  y  EFE  sur”  aseveró  el
ministro de Transportes, indicando que comenzarán a funcionar
a las 7:00  de la mañana con servicio reforzado. En ese mismo
sentido se determinó que el sistema de buses Red comenzará a
funcionar a las 6:00 am con el doble de buses que un domingo
normal.

Los vocales que llevaran el proceso por mesa se reunirán en
los locales respectivos de manera que comiencen a funcionar
las mesas receptoras de sufragios a partir de las 08:00 horas.

Las mesas receptoras de sufragio deberán funcionar hasta las
18:00 horas, siempre que no hubiere algún elector que deseare
sufragar. el Presidente de la mesa receptora de sufragios
declarará cerrada la votación, dejando constancia de la hora
en el acta.

A medida que las mesas terminen su proceso de escrutinio y se
envíen  las  actas  al  SERVEL,  el  Presidente  del  Consejo
Directivo del Servicio Electoral emitirá, en forma pública y
solemne, boletines parciales y final con los resultados que se
vayan produciendo.

El ciudadano que concurra a sufragar tendrá que responder esta
pregunta:

¿Está  usted  a  favor  o  en  contra  del  texto  d  la  nueva
Constitución?

Abajo  habrá  dos  alternativas:  con  una  raya  horizontal  al
costado izquierdo que el votante deberá marcar con una línea
vertical su preferencia.    —- APRUEBO     — RECHAZO

 

Lo importante es que el ciudadano que concurra a sufragar
deberá llegar al loca de votación provisto de su cédula de
identidad.

Se estima que cerca de las 20:00 horas se espera conocer los



informes del SERVEL que dará a conocer el resultado parcial
que marque tendencia.

STH:  DIRIGENTES  REELECTOS
OCUPAN TRES PRIMERAS MAYORIAS

Francisca  y  Darío,  primera  y
segunda mayoría en la elección.

Francisca San Martín arrasa en elecciones del sindicato de
trabajadores  a  honorarios  de  la  Municipalidad  de  Maipú
realizada este miércoles 13 de diciembre de 2023, superando
por 57 votos al segundo lugar que ocupó Daría Díaz. Candidatos
cercanos al oficialismo ingresan al directorio en los dos
últimos cupos.
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Francisca  San  Martín  fue
reelecta  con  la  primera
mayoría, manteniendo su récord
de  primeras  mayorías  en  al
menos  las  tres  ultimas
elecciones,  esta  vez  con  212
votos  con  lo  cual  supero  a
Darío Diaz que sumó 155 votos.

Tito Albornoz fue reelecto con la tercera mayoría mientras que
ingresan al directorio Patricia Contreras y Valeska Valdés
para completar el Directorio. En el camino quedó Leonardo
 Avetikian  que  ocupó  el  séptimo  lugar  a  7  votos  de  ser
reelecto. Por su parte el presidente saliente, Roque Pérez,
determinó no postular a la reelección.

Con dos secciones definidos de socios no pudieron concurrir a
votar ya que estaban en la operación “Toda la carne a la
parrilla”  con  eventos  de  Navidad  donde  se  estiman  gastos
finales  que  superan  largamente  los  regalos  navideños  que
entregara el municipio a los niños: Libros.

Por primera vez tres mujeres integran
el  directorio  del  sindicato  de
trabajadores  a  Honorarios  de  la
Municipalidad de Maipú, Aquí el nuevo
directorio  en la tradicional foto 
junto a la Comisión Electoral.



Las secciones con mucho trabajo donde operan funcionarios que
difícilmente podría ser sustituidos y que no tuvieron las
facilidades para concurrir a emitir su voto corresponden a
los, departamentos de  señaléticas de Tránsito y Operaciones,
según informaron algunos candidatos que no descartan hacer
notar este hecho como prácticas antisindicales.

Esta vez fueron menos los socios que votaron y que llegaron
solo a 451 al Parque de Los Nogales de alcaldía, lugar donde
hasta  la  llegada  de  los  autos  a  los  pasillo  e  incluso
jardines, producto de políticas instalada por la exalcaldesa
que  se  mantiene  en  el  régimen  actual.  Allí  habitaban  en
cantidades las codornices que corrían en bandadas antes de
levantar  el  vuelo  en  un  maravilloso  espectáculo,  loicas,
zorzales, jilgueros, los cuales han desaparecido.

Los  socios  que  concurrieron  a  votar  debían  emitir  3
preferencias entre los 13 candidatos que postulaban a 5 cupos
del directorio. Cabe hacer notar que los socios habilitados
para votar sumaban 1.172, es decir concurrieron el 38% de los
socios al día.

DESARROLLO NORMAL DE LAS ELECCIONES

Se instalaron 4 mesas en el Parque Alcaldía, con horario de
cierre a las 16:00 horas, lo que aseveran algunos socios que
no  permitió   sufragar  de  algunas  oficinas  lejos  de  la
Municipalidad.



Tras  una  mesa  que  debió  ser
escrutada  por  tercera  vez,  tarea  que  tuvo  un  final  feliz
gracias al apoyo de  los ministros de fe de Inspección del
Trabajo, quienes validaron el proceso y escrutinio final.

Hecho  el  escrutinio,  fue  la  presidenta  de  la  Comisión
Electoral la que dio a conocer el resultados final, indicando
que los cinco electos deben reunirse y distribuir los cargos
según estipula la Ley.

Mientras se realizaban los escrutinios, los rumores de dar por
electos 7 directores de acuerdo a los socios inscritos en el
Sindicato, tema que no prospero ya que en esa instancia las
preferencias a emitir son 4, no descartándose modificación de
estatutos que funcionaría para la próximas elección.

CONSTITUCION DEL DIRECTORIO

Este jueves 14 de diciembre se reunirán a las 10:00 horas los
cinco directores electos en la sede sindical para conformar el
directorio, tema que se estima se concretará en la primera
reunión, no descartándose  que Francisca San Martín recupere
la presidencia tras obtener la primera mayoría.



SINDICATO  DE  TRABAJADORES  A
HONORARIOS ESTA DE ELECCIONES

Este miércoles 13 de
diciembre  se  realiza
la elección del nuevo
directorio  del
Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú;  para  esta
elección  se
inscribieron  13

candidatos  y  4  de  ellos  van  a  la  reelección.

Tras realizarse la entrega de los resultados de algo anhelado
por los socios, una auditoria contable (21-22) de los dos
últimos años, la que salió sin problemas y luego de disculpas
por no cumplirse las aspiraciones de los que la solicitaron,
se dio paso al proceso de elecciones de una nueva mesa, donde
el único que no postula es el actual presidente del sindicato.

Las elecciones se realizarán durante todo el miércoles 13,
para lo cual se solicitarán los permiso pertinentes para tener
una buena concurrencia, con tiempo para emplazar  las carpas y
casetas  secretas,  las  urnas  pertinentes  para  el  proceso,
elecciones  que  serán  supervisadas  por  la  inspección  del
trabajo.

El  misterio  de  cuántos  socios  participará  en  el  proceso
electivo es una incógnita luego de muchos que determinaron
dejar el sindicato, pero hay muchos socios nuevos llegados en
la actual gestión que pueden dar sorpresa en los electos.

La aspiración máxima es recuperar el sitio que nunca debió
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perder: defender, ayudar y apoyar a sus socios, tanto sindical
como en el bienestar de los socios.

Los candidatos por orden de sorteo numeral son los que siguen:

 

1.- Valeska Valdés

2.- Carolina Murgas

3- Patricia Fuentes

4- Juan Frez

5.- Judith Pardo

6.- Francisca San Martín

7.- Juan Rivas

8.- Elena Toledo

9.- Patricia Contreras

10.- Marcelo Astudillo

11.- Darío Díaz

12.- Leonardo Avetikian

13.- Tito Albornoz

S.E.U.O.

* (por conformar o rectificar nombre)


